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  Proyecto de decisión presentado a la Junta Ejecutiva  
 

 

  Informe financiero y estados financieros auditados del UNICEF 

correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 

2019 e informe de la Junta de Auditores, y respuesta de la 

administración 
 

 

 La Junta Ejecutiva 

 1. Toma nota de la opinión sin reservas emitida por la Junta de Auditores en 

relación con 2019, el informe de la Junta de Auditores correspondiente al ejercicio 

económico terminado el 31 de diciembre de 2019 (A/75/5/Add.3), así como la 

respuesta de la administración (E/ICEF/2021/AB/L.2);  

 2. Reconoce los avances logrados por el UNICEF en la aplicación de las 

recomendaciones de la Junta de Auditores en relación con el ejercicio económico 

terminado el 31 de diciembre de 2019, acoge con beneplácito las nuevas medidas 

previstas por la organización y solicita al UNICEF que siga aplicando las 

recomendaciones de la Junta de Auditores de años anteriores con miras a archivarlas;  

 3. Recuerda su decisión 2020/6 y toma nota de las deficiencias en las 

actividades de aseguramiento del método armonizado de transferencias en efectivo y, 

por lo tanto, solicita al UNICEF que se asegure de alcanzar el nivel mínimo de dichas 

actividades y la supervisión de los asociados en la ejecución de la asistencia en 

efectivo; 

 4. Recuerda también su decisión 2018/3 y solicita al UNICEF que prosiga 

sus esfuerzos para prevenir y detectar los casos de fraude, analice exhaustivamente 

las circunstancias subyacentes que llevaron a los casos de fraude con el fin de reducir 

al mínimo los riesgos futuros y tome medidas para mejorar la recuperación de fondos. 
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